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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCÍA. SALA DE LO SOCIAL. GRANADA.

4850 Notificación de Resolución. Recurso de Suplicación 201/2017. Procedimiento
origen: Ordinario 370/2014. 

Edicto

N.I.G.: 2305044S20140001489.
Negociado: AN.
Recurso: Recursos de Suplicación 201/2017.
Juzgado origen: Juzgado de lo Social núm. 2 de Jaén.
Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 370/2014.
Recurrente: José Ramos Delgado y otros.
Representante: Jesús Ferreira Siles.
Recurrido: Útiles del Sur, Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), Fogasa, Cía. de Seguros
Generali, Santana Motor, S.A., Consejería de Economía, Ciencia y Empleo, Arch Insurance Company (Europe) Ltd,
Liberty Mutual Insurance Europe Limited, Asociación Promocional 28 Febrero y Rafael Pérez Mesa.
Representante: Gregorio Pérez Borrego, Guillermo Carlos Castellanos Murga, José Enrique Bravo Ramírez y
Beatriz Maeso Plaza.
 
Doña Laura Tapia Ceballos, Letrada de la Administración de Justicia del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Social, Sede Granada, certifico: En el Recursos de
Suplicación 201/2017 se ha dictado resolución cuyo encabezamiento y fallo son del
siguiente tenor literal:
 
Iltmo. Sr. D. Juan Carlos Terrón Montero, Iltmo. Sr. D. Fernando Oliet Pala, Iltma. Sra. Dª.
Beatriz Pérez Heredia, Magistrados. En Granada a veintiocho de septiembre de dos mil
diecisiete. La Sala de lo Social en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
compuesta por los Iltmos. Sres. citados y En Nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia, en el recurso de Recursos de Suplicación 201/2017 interpuesto por Manuel
Arroyo Sierra y otros más contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de
Jaén, en fecha 19/09/16, ha sido ponente el Iltmo. Sr. D. Juan Carlos Terrón Montero.
 
Fallamos: Que desestimando el recurso de suplicación interpuesto por D. José Ramos
Delgado, D. Luis Ramírez Núñez, D. Antonio Ruiz Ocaña, D. Martín Sánchez Montoro, D.
Salvador Ortíz López, D. Juan Segura Tejada, D. Benjamín Sánchez Torres, D. Manuel
Arroyo Sierra, D. Manuel García Angurell, D. Juan García Guerrero, D. Juan Hernández
Martínez, D. Salvador Iglesias Camarero, D. Francisco López García, D. José Martínez
Amores, D. Vicente Martín Cano, D. Alfredo Martín Sánchez, D. Juan Miguel Ortega Lérida,
D. Miguel Pérez Sotes, D. Andrés Pradas Marín, D. Cristóbal Rus Arboleda, D. Pedro
Sánchez Baena, D. Juan Sánchez Cruz, D. José Antonio Soto Expósito, D. Juan María
Valcarcel Nieto, D. Jacinto Vega Zegrí, D. Juan Aglio Villar, D. Ramón Córdoba Herreros, D.
Antonio Adelfa Reyes, D. Antonio Díaz de los Ríos, D. Miguel Fernández Jiménez, D. Juan
Hergueta Rodríguez, D. Raimundo Linares Navarro, D. Antonio Martín Ballester, D. Diego
Martínez Rodríguez, D. José Mesa Cachinero, D. Manuel Nevada Carmona, D. Francisco
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Olea Arias, D. Juan Puga Pérez, D. Pedro Rivas Pérez, D. Juan José Ruiz Moreno, D. Isidro
López Pérez, D. Manuel Bustamante Buendía, D. Antonio Jódar Gómez, D. Laureano
Corpas Barragán, D. Pedro Camacho Rus, D. José Rus Nájera, D. Juan Francisco Virloto
Bueno, D. Lucas Jiménez Montoya, D. Luis Navarro Martínez, D. Jerónimo Fuentes
Sampedro, D. Francisco Cózar Parra, D. Pedro Gandía Egea, D. Joaquín Camacho Rus, D.
Francisco Hidalgo Nieto, Dª. Angustias Jurado Linares, D. Tomás Jesús Rus Jurado, D.
Antonio Rus Jurado, Dª. Antonia Alonso Quirante, D. Pedro Pérez Alonso, Dª. María
Encarnación Pérez Alonso y Dª. Verónica Pérez Alonso contra la Sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social núm. 2 de Jaén, en fecha 19/09/16, en Autos núm. 370/14, seguidos a
instancia de los mencionados recurrentes, en reclamación sobre Materias Laborales
Individuales, contra Útiles del Sur, Santana Motor, S.A., D. Rafael Pérez Mesa, Agencia de
Innovación y Desarrollo IDEA, Cía. de Seguros Generali, Arch Insurance Company, Liberty
Mutual Insurance Europe Limited, Consejería de Economía, Ciencia y Empleo de la Junta
de Andalucía, Asociación Promocional 28 de Febrero y Fogasa, debemos confirmar y
confirmamos la Sentencia recurrida.
 
Notifíquese la presente Sentencia a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia, con advertencia de que contra la misma puede interponerse Recurso de Casación
para la Unificación de Doctrina que previene el art. 218 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Social y que habrá de prepararse ante esta Sala dentro de los diez días
siguientes al de su notificación, con los requisitos previstos en los números 2 y 3 del art. 221,
debiéndose efectuar, según proceda, las consignaciones previstas en los arts. 229 y 230 de
la misma, siendo la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta Sala la abierta en la
entidad bancaria Santander Oficia c/ Reyes Católicos, 36 de esta Capital con núm.
1758.0000.80.201/17. Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria, habrá de
hacerse en la cuenta del Banco de Santander ES55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo
indicar el beneficiario y en "concepto" se consignarán los 16 dígitos del número de cuenta
1758.0000.80.201/17. Y pudiendo sustituir tal ingreso por aval bancario solidario de
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito, sin
cuyos requisitos se tendrá por no preparado el recurso. Así por esta nuestra Sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
 
Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal advirtiéndoles que contra la
misma cabe Recurso de Casación para la Unificación de la Doctrina ante la Sala 4ª del
Tribunal Superior Supremo, el que deberá prepararse en el plazo de los diez días siguientes
a la notificación de este fallo.
 
Líbrese certificación de la presente sentencia para el rollo a archivar en este Tribunal
incorporándose el original al correspondiente libro.
 
Y para que conste y sirva de notificación al demandado, Útiles del Sur, cuyo actual paradero
es desconocido, expido la presente para su publicación el BOP.

Granada, a 06 de Octubre de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia, LAURA TAPIA CEBALLOS.
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